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MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

20553 ORDEN de 31 de octubre de 2000 por la que
se establece, para las botellas fabricadas de
acuerdo con las Directivas 84/525/CEE,
84/526/CEE y 84/527/CEE, el procedimien-
to para la comprobación de los requisitos com-
plementarios, establecidos en la ITC MIE-AP 7
del Reglamento de Aparatos a Presión.

La Instrucción Técnica Complementaria (ITC) MIE AP 7
del Reglamento de Aparatos a Presión sobre botellas
y botellones de gases comprimidos, licuados y disueltos
a presión establece que todas las botellas incluidas en
dicha ITC deben someterse a inspección y pruebas con
objeto de comprobar que cumplen los requisitos que al
efecto están establecidos en la correspondiente norma.

Entre los requisitos que se comprueban están las mar-
cas e inscripciones al efecto establecidos.

Las botellas que se comercializan en el territorio
nacional fabricadas de acuerdo con las Directi-
vas 84/525/CEE, 84/526/CEE y 84/527/CEE llevan
una serie de marcas e inscripciones que deben ser com-
plementadas con las que se establecen la ITC MIE AP 7.

El no establecer un procedimiento para la compro-
bación de las mencionadas marcas e inscripciones com-
plementarias puede originar incumplimientos, en ciertos
casos peligrosos, que por esta disposición se pretende
resolver.

Por lo que por esta Orden se establece el procedi-
miento administrativo de comprobación de las exigen-
cias en cuanto a marcas adicionales establecidas en
la ITC MIE AP 7 a las botellas con aprobación CE.

La presente disposición ha sido sometida al proce-
dimiento de información en materia de normas y regla-
mentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los
servicios de la sociedad de la información, previsto en
la Directiva 98/34/CE, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 22 de junio, modificada por la Directi-
va 98/48/CE, de 20 de julio, así como en el Real Decre-
to 1337/1999, de 31 de julio, que incorpora estas Direc-
tivas al ordenamiento jurídico español, y de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 24.1, apartado c), de la
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, al
trámite de audiencia que en ella se establece, remitién-
dose al sector económico afectado.

En su virtud, dispongo:

Primero.—El fabricante de botellas en posesión de cer-
tificado de aprobación de modelo CE y destinadas a ser
utilizadas en el territorio nacional, a efecto del marcado
complementario que exige la ITC MIE-AP 7, indicará a
un organismo de control el lugar del territorio nacional
en que puede comprobar las marcas e inscripciones esta-
blecidas, así como el certificado de comprobación de CE.
El organismo de control, una vez comprobada la ido-
neidad de lo anterior, colocará su marca en la zona de
la botella establecida al efecto.

Asimismo, el fabricante podrá solicitar, previo acuer-
do con un organismo de control, que las comprobaciones
se realicen en sus instalaciones, en lugar de realizarlas
en territorio nacional.

Segundo.—Si las botellas a las que se hace referencia
en el apartado primero se suministran con válvula, duran-
te la comprobación que realice el organismo de control
se revisará que la válvula dispone del correspondiente
certificado de conformidad de tipo con el Reglamento de

Aparatos a Presión y que los acoplamientos sean con-
formes con la norma 3 del anexo 2 de la ITC MIE-AP 7.

Tercero.—Queda derogada la Resolución de 29 de
julio de 1997, de la Dirección General de Tecnología
y Seguridad Industrial, por la que se establece para las
botellas fabricadas, de acuerdo con las Directi-
vas 84/525/CEE, 84/526/CEE y 84/527/CEE, el pro-
cedimiento para la verificación de los requisitos com-
plementarios, establecidos en la ITC MIE-AP 7 del Regla-
mento de Aparatos a Presión.

Cuarto.—La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 31 de octubre de 2000.

BIRULÉS I BERTRAN

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Política Científica
y Tecnológica.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA RIOJA

20554 LEY 5/2000, de 25 de octubre, de Sanea-
miento y Depuración de Aguas Residuales de
La Rioja.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA

Sepan todos los ciudadanos que el Parlamento de
la Rioja ha aprobado, y yo, en nombre de su Majestad
el Rey y de acuerdo con lo que establece la Constitución
y el Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El agua constituye un recurso natural indispensable
para la vida del hombre y de las demás especies que
habitan nuestro planeta. Sin agua en cantidad y calidad
suficientes no es posible la vida ni las actividades eco-
nómicas necesarias para el sostenimiento del hombre.
Satisfacer esta necesidad ha sido una constante de nues-
tra política de aguas. La singularidad hidrológica de nues-
tro país ha obligado a la sociedad y a los poderes públicos
en el último siglo a emprender una acción ciclópea para
garantizar la oferta de agua mediante la construcción
de una de las redes de embalses más extensa del mundo.
Hoy resulta necesario proseguir esta política de obras
hidráulicas para hacer frente a períodos de rigurosa
sequía como el que hemos padecido en los últimos años.
Sin embargo, si es imprescindible disponer de agua en
cantidad suficiente, lo es igualmente disponer de ella
con la calidad necesaria en función de los usos a los
que vaya destinada. La protección de la calidad del agua
frente a la contaminación, causa fundamental de su dete-
rioro, ha pasado a ser un componente esencial de la
política tradicional de aguas, en cuanto que la calidad
del agua es un reflejo de la calidad de todo el medio
natural.

Múltiples han sido las respuestas jurídicas dadas a
esta problemática desde los más diversos ámbitos e ins-
tituciones. No es de extrañar que la Constitución espa-


